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COMERCIO DE ESTADO

NOTIFICACIÓN CONFORME AL PÁRRAFO 4 a) DEL ARTÍCULO XVII
DEL GATT DE 1994 Y AL PÁRRAFO 1 DEL ENTENDIMIENTO

RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO XVII

NIGERIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nigeria la siguiente comunicación, de fecha 16 de
febrero de 1998.

_______________

Atendiendo a lo dispuesto en el párrafo 4 a) del artículo XVII del GATT de 1994, el Gobierno
de la República Federal de Nigeria desea notificar al Grupo de Trabajo sobre las Empresas Comerciales
del Estado que ya no mantiene ninguna entidad comercial del Estado.

__________




